
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez, el presente Proceso 

Ordinario Laboral de Primera Instancia, el cual correspondió por reparto. 

Pasa para lo pertinente. 

  

                                                                        

                                                                           

                                                                     HELYN STEFANNY CEREZO RENTERIA 

                                                                          SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REFERENCIA:         PROCESO ORDINARIO LABORAL DE  

                                                          PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE:      JOSE EDILSON AUNTA ARANGO 

                             DEMANDADO:   JHL TRANS LOGISTICS S.A.S.  

RADICADO:          760013105-020-2023-00161-00 

   

    AUTO INTERLOCUTORIO No. 1550 

Santiago de Cali, diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Teniendo en cuenta el informe que antecede, se tiene que el señor JOSE 

EDILSON AUNTA ARANGO identificado con cedula de ciudadanía No. 

79.208.775, a través de apoderado Judicial, instauró proceso Ordinario Laboral 

de Primera Instancia en contra de JHL TRANS LOGISTICS S.A.S.  

 

Revisada la demanda, se observa que no se ajusta a lo dispuesto en los artículos 

25, 25A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001, por contener las siguientes 

falencias: 

 

 

1. No se cumple con lo estatuido en el numeral 4 del artículo 26 del C.P.T. 

y de la S.S., pues a pesar de que se allega certificados de existencia y 

representación legal de la demandada JHL TRANS LOGISTICS S.A.S., el 



mismo fue expedido el 11 de marzo de 2022 y la demanda fue 

presentada el 14 de abril de 2023, es decir, un año después de la 

expedición del referido certificado. Teniendo en cuenta el concepto 

emanado por la Superintendencia de Industria y Comercio al cual se 

acoge esta juzgadora, donde se establece que “la Ley no ha 

señalado un término de vigencia para el certificado de existencia y 

representación legal que expiden las cámaras de comercio, pero es 

pertinente advertir que teniendo en cuenta que los actos y 

documentos sujetos a inscripción pueden ser modificados en 

cualquier momento y las cámaras de comercio deben proceder a su 

registro siempre que se cumplan los requisitos previstos para dicha 

inscripción, los certificados de existencia y representación legal no 

tienen una vigencia temporal específica. En consecuencia, mientras 

no se presenten otros actos y documentos que alteren las 

inscripciones previas, tales certificados corresponderán exactamente 

a lo que se encuentre inscrito. De acuerdo con lo anterior, es 

necesario obtener certificados de existencia y representación legal 

recientemente expedidos por la cámara de comercio respectiva” 

(Subrayado fuera del texto original), deberá aportar certificado de 

existencia y representación ACTUALIZADO de la sociedad 

referenciada, con el fin de verificar la situación jurídica actual de las 

entidades demandas. 

 

a. Revisado el poder se evidencia que las pretensiones no concuerdan 

con lo pretendido en el escrito de la demanda, por tanto, deberá 

aclarar el mismo en ese sentido. 

 

b. Revisado el   acápite   de las   notificaciones, se   evidencia   que el 

apoderado judicial de la parte actora omitió dar cumplimiento a lo 

dispuesto en el inciso 2º del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, esto es, 

omitió indicar la   forma   como   obtuvo   las direcciones   de   

notificación   de la parte demandada. 

 

c. No se acredita de manera legible la exigencia establecida en el 

artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, por medio de la cual se estableció 

la vigencia permanente del Decreto 806 de 2020, el cual indica que 

el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 

enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 

demandados. 

 

Se le advierte a la parte actora, que la subsanación de la demanda debe 

ser integrada en un solo escrito, y debidamente digitalizada en formato PDF, 

enviando la subsanación que realice y sus anexos al canal electrónico de 



las demandadas, así como al de este Despacho Judicial, con la 

correspondiente constancia de envío, de conformidad con el artículo 6 del 

Decreto 806 de 2020. 

 

En tal virtud el Juzgado;  

         

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, 

instaurada por el señor JOSE EDILSON AUNTA ARANGO identificado con 

cedula de ciudadanía No. 79.208.775, a través de apoderada Judicial, en 

contra de JHL TRANS LOGISTICS S.A.S.. 

 

TERCERO: CONCEDER a la parte demandante un término de CINCO (05) días 

hábiles, contados a partir de la fecha de notificación de este Auto para que 

se adecue la demanda conforme lo indicado en la parte considerativa de 

esta providencia, so pena de rechazo. 

 

CUARTO: La subsanación de la presente demanda, deberá aportarla al 

correo electrónico institucional de este Despacho Judicial 

j20lctocali@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del término señalado en el 

numeral anterior y conforme al artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTÍFIQUESE. 

 
 

 
NG2 

 

  
 

Juzgado 20 Laboral del Circuito de Cali 

 

Santiago de Cali, 11 de julio de 2023 

 
En Estado No. 074 se notifica a las partes la 

presente providencia. 
 

 
______________________________ 
HELYN STEFANNY CEREZO RENTERIA 

SECRETARIA 
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